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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 14 de marzo de 2013 sobre notificación de cancelación de
la inscripción n.º 085/BA/0829 en el Registro de Explotaciones
Ganaderas. (2013081116)

Habiéndose intentado la notificación por los cauces previstos legalmente a D. Gabriel Rojas
Vázquez con último domicilio conocido sito en la localidad de Sevilla, de la cancelación de la
inscripción n.º 085/BA/0829 en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Administración autonómica, y conforme a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a indicar que dicho interesado podrá com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Sanidad Animal, sitas en el Edificio de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida Luis
Ramallo, s/n., de la localidad de Mérida, para conocer el contenido íntegro de la mencionada
cancelación y dejar constancia de tal conocimiento.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá practicada a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Mérida, a 14 de marzo de 2013. La Jefa de Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ
JIMÉNEZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en el
procedimiento de alegaciones para la asignación provisional de derechos
de pago único 00/0169, correspondiente a la campaña 2012. (2013081117)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 16 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Política Agraria Comu ni taria,
recaída en expediente número 00/0169, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, al NIF
006969939L, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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